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COlllEl<NO l>E 
EL SALV1\l.lOI< 

CONSl~IO 
NACIONAL 
1'1\ll..A LA INCLUSIÓN 
DE LAS PERSONAS 
CON DISCAl'ACIUAD 

ACTA DE INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN OFICIOSA 

En la ciudad de Antiguo Cuscatlán, a las catorce horas y treinta minutos del día once de agosto del año dos 

mil veintitrés, se informa a la ciudadanía, que después de haber agotado los procedimientos institucionales 

respecto a l registro de la información considerada oficiosa, se determin.a: Que la información relacionada 

con el Artículo 10.21 y Art. 1.20 L2 de la Ley de Acceso a la Información Pública, que literalmente dice: 

Art. 10 Los entes obligados, de manera oficiosa, · pondrán a disposición del público, divulgarán y 

actualizarán, en los términos de los lineamientos que expida el Instituto, la informacion siguiente: 21. Los 

mecanismos de participación ciudadana y rendición de cuentas existentes e n el ámbito de competencia de 

cada institución, de las modalidades y resultados del uso de dichos mecanismos. 

Para e l periodo de abril a junio de dos mU veintitrés de Mecanismos de participación ciudada na, es 

INEXISTENTE, en razón que la entidad responsable de dar los lineamientos y seguimiento de su publicación 

era la suprimida Secretaría de Participación Ciudadana, Transparencia y Anticorrupción (SPTA). Y no 

habiendo nada más que hacer constar, se cierra la presente acta, pa ra lo cual firmo y sello. 

Licda. ez 

Oficial el 

Consejo Nacional de Atención Integral a la Persona con Discapacidad 
Poi. Industrial Plan ele La Laguna, Ca lle Circunvalación, Lote No. 20, Antiguo Cuscatlán, La Libertad, 

El Salvador. PBX. (503) 2511-670 0 / FAX: (503) 2511-6712 
Web:www.conaipd.gob.sv/ recepcion@conaipd.gob.sv 


